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RESOLUC6N GERENCIAL NO OO5-2O26.MDI/GM

lslay, 27 de enero del 2026

VISTOS:

Que, el lnforme N" 00019-2026-GPPYR-MD|, de fecha 21 de enero del 2026 del Gerente de
Planeamiento, Presupuesto y Racionalización; el Proveído N" 011-2026-MD|/A-GM, de fecha 22 de enero del
3037 del encargado de Gerencia Municipal; el lnforme Legal N' 00039-2026-MD|/A-GM-GAL, de fecha 27 de
enero del 2026 del Gerente de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Peru, modificado por la Ley N0 30305, Ley
de Reforma de los artículos 191",194'y 203" de la Constitución Política delPeru (...), en concordancia con el
Artículo ll del Título de la Ley No , Ley Orgánica de ltlunicipalidades y modificatorias, establece
gue, "Los gobiernos politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia y que de ejercer actos de gobierno, administración, con sujeción

marco, para aprobar
directivas sus procesos de

numeral 21 de Ia
Resolución de ttilunicipal Ia función

administrativa de gestión institucional.

se encuentra dentro del
ámbito ni afectación al

EI Decreto

Supremo N"
SINAPLAN,

Estratégico -
lece que Ias formular, y actualizar sus planes

institucionales en concodaneia con las políticas nacionales y los lineamientos emitidos por el Centro Nacional
de Planeamiento Estratégico (CEPLAN);

Que, asimismo, la Directiva N" 001-2024'CEPLAN/PCD - Directiva Generalde Planeamiento

Estratégico del Sistema Nacionalde Planeamiento Estratégico, dispone que las entidades públicas deben contar
con instrumentos nonnativos intemos que regulen los procesos vinculados al planeamiento estratégico y
operativo, asegurando la coherencia, articulación y consistencia entre el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y el

Plan Operativo lnstitucional (POl);

Que, el Seouimiento v monitoreo del Plan ,Ooerativo lnstltucional: Mediante Resolución de
Presidencia de Concejo Directivo N' 0056-2024-CEPLAN/PCD, se aprueba la Guía para el Seguimiento y
Evaluación de Politicas Nacionales y Planes del SINAPLAN, la cual establece criterios técnicos y metodológicos
obligatorios para la fase de seguimiento y evaluación de los planes institucionales, incluyendo el POl.

En ese contexto, rcsulta necesario que las entidades públicas cuenten con una directiva
interna que precise responsabilidades, procedimientos, plazos y mecanismos de monitoreo del POl, a fin de
garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales y una adecuada toma de decisiones en la gestión
pública;

Que la Finalidad y,eslecuagión normativa de la Directiy!¡ propuesta: La DIRECTIVA PARA LA

FoRMULACl6¡,¡p¡9U|MlENToYMoNlToREoDELPLAN
OPERATIVO INSTITUCIONAL tiene por finalidad establecer lineamientos y procedimientr,i{ü90:fr8¡lg[[tV,odoU.p" 
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que ordenen de manera integnalelciclo del POl, permitiendo su adecuada articulación con el Plan Estratégico
lnstitucional.

Que, mediante lnforme Legal N' 00039-2026-MD¡/A-GM-GAL, de fecha 27 de enero d e|2026
el Gerente de Asesoría Legal es de la opinión que, resulta legalmente PROCEDENTE la aprobación de la
DIRECTIVA PARA LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EJECUCIÓN, ACTUALIZACIÓN, SEGUIMIENTO Y
MONITOREO DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL.

Por consiguiente, en merito a los considerados expuestos, de conformidad con las facultades
conferidas mediante Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Resolución de Alcaldía N'009-2023-
A-MDI;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR la Directiva para la formulacién, aprobación, ejecución,
actualización, seguimiento y monitoreo del Plan Operativo lnstitucional.

ARTíGI,LO SEGUNDo. - NOTIFICAR la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Planeamiento, Presu¡

pertinentes.
las demás áreas correspondientes para conoc¡miento y fines

Comunicaciones, la
de Islay.

de Ia presente
la Subgerencia de Tecnologías de la Información y

en el Portal lnstitucionalde la tt/unicipalidad Distrital
::r'::a':1r:n ' - 
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